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Bogotá, 27 de Julio de 2021 
COM-BTA- 00397/21 
 
 
Señores: 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
Ciudad 
 
 
ASUNTO: INFORME DE RUEDA DE NEGOCIACIÓN OPERACIÓN No 44302942–  GESTIÓN INTELIGENTE 
DE ALUMBRADO PUBLICO - CONTRATO DE COMISION  No. 136-2021. 
 
 
Apreciados señores,     
 
Dando cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato de comisión de la referencia, allegamos 
informe al cierre de la operación celebrada el 27 de julio de 2021, así: 
 
Antecedentes. 
 
El 7 de julio de 2021 se celebró el Contrato de Comisión No. 136 de 2021, suscrito por el MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y COMFINAGRO S.A., en este documento las partes acordaron, las condiciones y términos 
de negociación para “La adquisición, a través de la BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A., para 
“DESARROLLAR LA PRIMERA FASE PARA LA ADQUISICIÓN, SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PUNTOS DE GESTIÓN INTELIGENTE Y MEDIDAS PARA LA RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA”, cuyas características técnicas, 
administrativas y financieras se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y demás 
anexos de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y operación de 
la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas”, de acuerdo a los Aspectos Técnicos, Financieros, Jurídicos y 
de Experiencia a los que se diera lugar.  
 
Publicación: 
 
El día 9 de junio mediante Boletín Informativo No. 165 se informó al mercado en general la ampliación del 
esquema de observaciones hasta el día martes 15 de junio al medio día.  
 
El día 22 de junio a través de Boletín Informativo No. 176 se convocó a todas las sociedades comisionistas y a 
los comitentes vendedores interesados a la sesión de aclaraciones, la cual tendría lugar el 24 de junio a las 
2:00 pm a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
Dando cumplimiento al mandato recibido y mediante Boletín Informativo RORS No. 118  del 9 de julio, se 
publicaron las respuestas dadas por la Entidad, a todas las observaciones presentadas por el mercado sobre 
las Fichas Técnicas de Negociación provisionales. 
 
Una vez incorporadas las respuestas a las fichas y para dar cumplimiento a lo establecido en la Circular Única 
de Bolsa, se solicitó a la Unidad de Gestión de Estructuración de Negocios de la Bolsa Mercantil de Colombia, 
la revisión, verificación y aprobación de las Fichas Técnicas de Negociación Definitivas, una vez aprobadas, se 
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publicaron mediante Boletín Informativo No. RN 98 del 13 de julio de 2021, informando al mercado que la 
compra se realizaría el día 27 de Julio de 2021. 
 
Según los tiempos establecidos en la Ficha Técnica de Negociación, los comisionistas interesados en participar, 
debían cumplir con el siguiente cronograma de radicación y revisión: 
  

Actividad Responsable Fecha 

Publicación fichas definitivas Municipio-Comfinagro-BMC 13/07/2021 

Radicación de documentos 
habilitantes ante la BMC 

Comisionistas Vendedores 19/07/2021 

Reporte de evaluación documentos 
habilitantes 

BMC 22/07/2021 

Subsanación documentos ante BMC Comisionistas Vendedores 23/07/2021 

Rueda de Negociación Comfinagro 27/07/2021 
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Rueda de Negociación. 
 
El 27 de julio, previo a la Rueda de Negociación No. 138 fuimos informados por la Unidad de Gestión de 
Estructuración de Negocios, que para la compra en referencia, se encontraban dos (2) comitentes vendedores 
habilitados. 
 
Teniendo en cuenta la información anterior Comfinagro procedió a ingresar la postura de compra en los términos 
establecidos en el documento “Estrategia de Mercadeo y Negociación”, posturas que fueron conformadas por 
una SCB habilitada, iniciando así la puja entre los comisionistas habilitados. 
  
Así las cosas, y como resultado de esta puja, la operación fue adjudicada y registrada en bolsa con la siguiente 
información: 
 

OPERACIÓN  ITEM 
VALOR TOTAL DEL 

PRESUPUESTO  

VALOR DE 
CIERRE ANTES 

DE IVA 
$ AHORRO % AHORRO 

44302942 

GESTIÓN 
INTELIGENTE 

DE ALUMBRADO 
PÚBLICO 

$ 12.336.505.606 $ 10.600.000.000 $ 1.736.505.606 14,08% 

 

No. 
OPERACIÓN  

PRODUCTO 
COMISIONISTA 

VENDEDOR 
COMITENTE VENDEDOR 

44302942 
GESTIÓN 

INTELIGENTE DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

Reyca S.A. 

UNIÓN TEMPORAL BUCARAMANGA INTELIGENTE - 
Conformada por Segurytecnia de Colombia S.A. NIT. 
900215779-7 (45%) CIBERC S.A NIT: 830067633-1 

(35%) - SELTIC S.A.S NIT. 900884541-0 (20%) 

 
Teniendo en cuenta la modalidad de negociación escogida, puja de precio en conjunto de bienes, la entidad 
utilizará el ahorro de la rueda de negociación solicitando mayor cantidad de los ítems relacionados en la ficha 
técnica de negociación.  

 
Obligaciones al cierre de la negociación. 
 
Una vez adjudicada la operación y como lo estipula la FTN y el contrato de comisión, la entidad debe girar a las 
cuentas de la Bolsa Mercantil de Colombia, el valor por concepto de Servicio de Registro, Servicio de 
Compensación y Liquidación y a la cuenta de Comfinagro el valor por concepto de comisión en el porcentaje 
indicado en el contrato de comisión en referencia, a más tardar el 17 de agosto de 2021 así: 
 

1. Costos asociados a la BMC: 
 

OPERACIÓN ITEM 
TOTAL COSTOS 

BMC 

44302942 GESTIÓN INTELIGENTE DE 
ALUMBRADO PÚBLICO $74.870.287  
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Cuenta para el giro de costos a la BMC: 

 
 

2. Comisión Comfinagro S.A.: 
 

OPERACIÓN ITEM TOTAL COMISIÓN  

44302942 GESTIÓN INTELIGENTE DE 
ALUMBRADO PÚBLICO $ 11.102.818 

 
Cuenta de Giro de Recursos: 

 

Concepto Titular Nit Cuenta Tipo Banco 

Pago de 
Comisión 

Comfinagro S.A. 
805.023.598-1 159183797 Corriente 

Banco de 
Bogotá 

 
Agradecemos el giro de los recursos se realice en las fechas indicadas en el contrato de comisión en referencia 
con el fin de dar cumplimiento oportuno a las obligaciones con la Bolsa Mercantil de Colombia y Comfinagro. 
 
Expedición Registros Presupuestales 
 
Por último, sugerimos que para efectos de expedición de los registros presupuestales, tener en cuenta el 
siguiente cuadro: 
 

# 
CONCEPTO REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
VALOR  A NOMBRE 

1 Pago Operación $ 14.680.441.671.00 

UNIÓN TEMPORAL BUCARAMANGA 
INTELIGENTE // ENDOSADO A NOMBRE 
DE Bolsa Mercantil de Colombia S.A. Nit. 

860.071.250-9  

2 Pago Costos BMC  $       74.870.287,00  
Bolsa Mercantil de Colombia S.A. Nit. 

860.071.250-9 

3 Pago Comisión  $       11.102.818,00   Comfinagro S.A. Nit. 805.023.598-1  

 
* Independiente de la forma como se expida el registro presupuestal, los pagos a la operación deben ser girados 
a la Bolsa Mercantil de Colombia en los términos del contrato de comisión y los descuentos tributarios que se 
apliquen al vendedor deben ser practicados y certificados a él, teniendo en cuenta que el comitente vendedor 
el sujeto pasivo de los descuentos. 
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De antemano agradecemos su atención. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
OSWALDO ALMANZA 
DIRECTOR SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTO 
COMFINAGRO S.A. 
Elaboro OA 

- Boletín Informativo No 165 – Ampliación Esquema de Observaciones 
- Boletín Informativo No 176 – Convocatoria Sesión de Aclaraciones 
- Boletín Informativo No RORS 118 – Respuestas de Observaciones 
- Boletín Informativo No RN 98–Publicación FTN 
- Comprobante de Negociación  


